
111. Resoluciones aprobado sobre la bue de los informes de la Primera Comisión 79 
-- ---·---------------------------------------------------

5. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia; 

6. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones 
y particulares a que pongan fin inmediatamente a todas las 
formas de colaboración militar y nuclear con el régimen 
racista; 

7. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter 
prioritario, examine en su periodo de sesiones de 1986 la 
capacidad nuclear de Sudáfrica teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, las conclusiones que figuran en el informe del 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el 
Desarme, relativo a la capacidad nuclear de Sudáfrica; 

8. Pide al Consejo de Seguridad que, con miras al logro 
del desarme y en cumplimiento de sus obligaciones y res
ponsabilidades, tome medidas coercitivas para impedir 
que cualquier régimen racista adquiera armamentos o tec
nología de armamentos; 

9. Pide además al Consejo de Seguridad que termine 
rápidamente su examen de las recomendaciones formula
das por el Comité establecido por la resolución 421 (1977) 
sobre la cuestión de Sudáfrica30, a fin de eliminar los res
quicios existentes en el embargo de armas para hacerlo 
más eficaz, y de prohibir, en particular, todo tipo de coo
peración y colaboración con el régimen racista de Sudáfri
ca en la esfera nuclear; 

10. Exige una vez más que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la 
inspección del Organismo Internacional de Energía 
Atómica; 

11. Pide al Secretario General que siga atentamente las 
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe 
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo pri
mer periodo de sesiones. 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1985 

40/90. Prohibición del desarrollo y de la fabricación 
de nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y de nuevos sistemas de tales armas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3479 (XXX) de 11 de di
ciembre de 1975, 31/74de lOdediciembrede 1976, 32/ 
84 A de 12 de diciembre de 1977, 33/66 B de 14 de di
ciembre de 1978, 34/79 de 11 de diciembre de 1979, 35/ 
149 de 12 de diciembre de 1980, 36/89 de 9 de diciembre 
de 1981, 37177 A de 9 de diciembre de 1982, 38/182 de 20 
de diciembre de 1983 y 39/62 de 12 de diciembre de 1984, 
referentes a la prohibición de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa, 

Teniendo presentes las disposiciones del párrafo 39 del 
Documento Final del décimo periodo extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General 10, según las cuales las me
didas cualitativas y cuantitativas de desarme son igual
mente importantes para detener la carrera de armamentos, 
y en los esfuerzos tendientes a dicho fin se deben incluir 
negociaciones sobre la limitación y la cesación del perfec
cionamiento cualitativo de los armamentos, en especial de 
las armas de destrucción en masa, y el desarrollo de nue
vos métodos bélicos, 

Recordando la decisión contenida en el párrafo 77 del 
Documento Final de que, a fin de ayudar a prevenir una 

30 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigisimo quinto 
año. Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980, documento S/14179. 

carrera cualitativa de armamentos y de conseguir que los 
adelantos científicos y tecnológicos en definitiva se utilicen 
únicamente con fines pacíficos, deberían adoptarse medi
das eficaces para impedir que lleguen a existir nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa basados en nuevos prin
cipios y avances científicos y deberían proseguir adecuada
mente los esfuerzos encaminados a prohibir esos nuevos 
tipos y nuevos sistemas de armas de destrucción en masa. 

Expresando una vez más su firme convencimiento, a la 
luz de las decisiones adoptadas en el décimo periodo extra
ordinario de sesiones, de que es importante concertar uno 
o varios acuerdos para impedir el uso de los avances 
científicos y tecnológicos para el desarrollo de nuevos tipos 
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de 
tales armas, 

Tomando nota de que, en su período de sesiones de 
1985, la Conferencia de Desarme examinó el tema titulado 
"Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos 
sistemas de tales armas; armas radiológicas", 

Convencida de que deben utilizarse todos los medios po
sibles para impedir el desarrollo y la fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas, 

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Conferen
cia de Desarme relativa a la cuestión31 , 

l. Reafirma la necesidad de prohibir el desarrollo y la 
fabricación de nuevos tipos de armas de destrucción en 
masa y de nuevos sistemas de tales armas; 

2. Pide a la Conferencia de Desarme que, a la luz de 
sus prioridades actuales y con la asistencia de un grupo de 
expertos convocado periódicamente, mantenga constante
mente en examen la cuestión relativa a la prohibición del 
desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas d.: tales armas, 
con miras a formular, cuando sea necesario, recomenda
ciones sobre la celebración de negociaciones concretas res
pecto de los tipos de esas armas que sean detectados; 

3. Insta a todos los Estados a que inmediatamente des
pués de detectar un nuevo tipo de armas de destrucción en 
masa, aporten su contribución para que se entablen nego
ciaciones sobre su prohibición, declarando simultánea
mente una moratoria sobre su desarrollo efectivo; 

4. Insta una vez más a todos los Estados a que se abs
tengan de todo acto que pueda redundar en detrimento de 
los esfuerzos por impedir que aparezcan nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales 
armas; 

5. Insta nuevamente a todos los Estados a que realicen 
esfuerzos para asegurar que, en última instancia, los logros 
científicos y tecnológicos sólo puedan ser utilizados con fi
nes pacificos; 

6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relativos al exa
men de este tema por la Asamblea General en su cuadragé
simo periodo de sesiones; 

7. Pide a la Conferencia de Desarme que presente a la 
Asamblea General, para su examen en el cuadragésimo 
primer período de sesiones, un informe sobre los resulta
dos alcanzados; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos 
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste-

31 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo pe
nodo de sesiones. Suplemento No 27 (A/40/27 y Corr.l). párrs. 102 y 105 a 
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mas de tales armas: informe de la Conferencia de Desar
me". 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 198 5 

40/91. Reducción de los presupuestos militares 

A 

La Asamblea General, 

Profundamente preocupada por la permanente acelera
ción de la carrera de armamentos y por el crecimiento de 
los gastos militares, que constituyen una pesada carga para 
la economía de todas las naciones y tienen consecuencias 
sumamente nocivas para la paz y la seguridad mundiales, 

Reafirmando una vez más las disposiciones que figuran 
en el párrafo 89 del Documento Final del décimo periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraP0, pri
mer periodo extraordinario de sesiones dedicado al desar
me, en el sentido de que la reducción gradual de los presu
puestos militares sobre una base convenida recíprocamen
te, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, 
particularmente por los Estados poseedores de armas nu
cleares y por otros Estados militarmente importantes, con
tribuiría a contener la carrera de armamentos y aumenta
rla las posibilidades de reasignar los recursos que actual
mente se usan para fines militares al desarrollo económico 
y social, sobre todo en beneficio de los paises en desarrollo, 

Convencida de que el congelamiento y la reducción de 
los presupuestos militares tendrían consecuencias favora
bles para la situación económica y financiera mundial y 
podrían facilitar los esfuerzos realizados para incrementar 
la ayuda internacional a los paises en desarrollo, 

Recordando que en su duodécimo periodo extraordina
rio de sesiones, segundo periodo extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme, todos los Estados Miembros rea
firmaron unánime y categóricamente la validez del Docu
mento Final del décimo periodo extraordinario de 
sesiones, asi como su solemne compromiso al respecto32, 

Recordando también que en su Declaración del decenio 
de 1980 como Segundo Decenio para el Desarme se dispo
ne que durante ese periodo se hagan renovados esfuerzos 
para llegar a un acuerdo acerca de la reducción de los gas
tos militares y la reasignación de los recursos asi economi
zados al desarrollo económico y social, especialmente en 
beneficio de los países en desarrollo33, 

Recordando además las disposiciones de su resolución 
34/83 F de l l de diciembre de 1979, reafirmada ulterior
mente en sus resoluciones 35/142 A de 12 de diciembre de 
1980, 36/82 A de 9 de diciembre de 1981, 37/95 A de 13 
de diciembre de 1982, 38/ l 84 A de 20 de diciembre de 
1983 y 39/64 A de 12 de diciembre de 1984, en la que se 
consideraba que era preciso dar un nuevo impulso a los es
fuerzos para concluir acuerdos que congelaran, redujeran o 
limitaran de algún otro modo, en forma equilibrada, los 
gastos militares, incluida la adopción de medidas adecua
das de verificación que fuesen satisfactorias para todas las 
partes interesadas, 

Consciente de las diversas propuestas presentadas por 
los Estados Miembros y de las actividades realizadas hasta 
el momento, en el marco de las Naciones Unidas, en la 
esfera de la reducción de los presupuestos militares, 

32 Ibid .. duodécimo periodo extraordinario de sesiones. Anexos, temas 9 a 
13 del programa, documento NS-12/32, párr. 62. 

33 Véase resolución 35146, anexo. párr. 1 S 

Considerando que la identificación y la formulación de 
los principios que han de regir las futuras medidas de los 
Estados para congelar y reducir los presupuestos militares 
y las demás actividades en curso en el marco de las Nacio
nes Unidas relacionadas con la cuestión de la reducción de 
los presupuestos militares, tienen el objetivo fundamental 
de lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de 
los gastos militares, 

Tomando nota del informe de la Comisión de Desarme 
sobre la labor realizada durante su periodo de sesiones de 
1985 respecto del tema titulado "Reducción de los presu
pueSt0s militares"34, 

1. Declara nuevamente su convicción de que es posible 
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los 
presupuestos militares sin perjuicio del derecho de todos 
los Estados a que no disminuya su seguridad, ni de su de
recho a la legitima defensa y a la soberanfa; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen más armamentos, para que, hasta 
tanto se concierten acuerdos sobre la reducción de los gas
tos militares, se impongan moderación en sus gastos mili
tares con miras a reasignar los fondos as( economizados al 
desarrollo económico y social, sobre todo en beneficio de 
los paises en desarrollo; 

3. Reafirma que los recursos humanos y materiales li
berados mediante la reducción de los gastos militares po
drían reasignarse al desarrollo económico y social, particu
larmente en beneficio de los pafses en desarrollo; 

4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga el exa
men del tema titulado "Reducción de los presupuestos mi
litares" y que, en ese contexto, finalice en su periodo de se
siones sustantivo de 1986 los principios que han de regir 
las medidas de los Estados en la esfera del congelamiento y 
la reducción de los gastos militares, sobre la base del docu
mento de trabajo anexo a su informe35, asf como de otras 
propuestas e ideas sobre el tema; 

5. Señala nuevamente a la atención de los Estados 
Miembros el hecho de que la identificación y la formula
ción de los principios que han de regir las futuras medidas 
de los Estados para congelar y reducir los presupuestos mi
litares pueden contribuir a armonizar las opiniones de los 
Estados y a crear confianza entre ellos, lo que contribuiria 
al logro de acuerdos internacionales sobre la reducción de 
los presupuestos militares; 

6. Insta a todos los Estados Miembros, en especial a 
los que poseen más armamentos, a que fortalezcan su bue
na disposición a cooperar en forma constructiva a fin de 
concertar acuerdos para congelar, reducir o limitar de al
gún otro modo los gastos militares; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
"Reducción de los presupuestos militares". 

B 

La Asamblea General, 

113a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1985 

Profundamente preocupada por la carrera de armamen
tos y por la actual tendencia ascendente de la tasa de creci
miento de los gastos militares, asf como por el deplorable 
derroche de recursos humanos y económicos que ello re-

34 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo ¡,e
rrado de sesiones, Suplemento No. 42 (N40/42). párr. 28. 

35 /bid .. Suplemento No 42 (N40!42). anexo 11 


